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TABLA

1.-          Lectura Acta Anterior

Por unan¡midad de los señores conceJ-ales presentes se aprueban las actas 2 y 3

2.-         Cuentas

3.-         Autorización   del   Concejo   Mun¡cipal   para   contratar  mediante  trato  directo   la
prórroga    del    servicio   de       Mantención,        Conservación,    Reparación    de    Bienes
Nacionales  de  uso  Público,  Comunitarios,  Propiedades  Públicas  y  Municipales  de  la
comuna  de  Colina,   atención  de  Central  Telefónica  de  Radios  y  Apoyo  a  diversas
funciones  municipales  por  un  monto  de  hasta  1000  UTM,  con  la  empresa  C¡mientos,
Construcción Eduardo Ak3jandro Cortes Almarza EIRL.

El señor Presidente expone a los señores concejales que el proceso licftatorio  de este
servicio.se encuentra actualmente en etapa de presentación   de ofertas,  por lo que es
necesano renovar el contrato hasta que concluya  la licftación

Los  concejales  manifiestan  su  confomidad  y  llamado  a  votación  se  acuerda  por  la
unan¡midad de los presentes acceder al requerimiento.

ACUERDO NO 34 (2oi6_2o2o)

VISTOS:  Estos antecedentes:  Lo  infomado por el Sr.  AJcalde que se debe SE

±=g==:4i  A¿##iña+roCsOnftSúórNgaTRPLócr¥isaN del ACsOlnst+aEtNOciXSCritTOESOriTci
ADMINISTRACION  E.I.R.L.,  mediante el mecanismo de trato directo,  por el
tiempo   que procede a un nuevo proceso [icitario y por el monto de hasta
1.000     UTIVl.,     el     proyecto     denomjnado     ftServicio     de     Mantención,
Conservación,    Reparación    de    Bienes    Nacionales    de    Uso    Público,
Comunitarios,   Propiedades   Públicas   y   Municipales   de   la   Comuna   de
Colina,   Atención   CentraI   Telefónica   de   Radios   y   Apoyo   a   Diversas
Funciones  Municipales'',  lD-2686-102-LP12.  y,  las  atribuciones  que  confiere
el Artículo 83 de  la  Ley NO  18.695,  Orgánica Cons"ucional de  Municipalidades,
SE ACUERDA:  SE ACUERDA: Autorizar contratar la prórroga del contrato
suscrito    con    la    empresa    CllVllENTOS    CONSTRUCClÓN    ASISTENC[A
TECNICA   ADIVllNISTRACION   E.l.R.L.,   mediante   el   mecanismo   de   trato
directo,  por el tiempo   que  procede a  un  nuevo proceso licitario y por el
monto   de   hasta   1.000   UTM.,   el   proyecto   denominado   "Servicio   de
Mantención,   Conservación,   Reparación   de   Bienes   Nacionales   de   Uso
Público, Comunitarios, Prop¡edades Públicas y Municipales de la Comuna
de  Colina,  Atención  Central  Telefónica  de  Radios  y  Apoyo  a  Diversas
Funciones lVlunicipales'J, lD-2686-102-LP12.

4.-         Autorización   del   Concejo   Municipal   para  aprobar  costos  de  mantención   de
proyectos
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® ®
ANTECEDENTES

SECPLAN

>  FRIL   (Eondo   Beg¡onal    de    lniciat¡va    Local)    |>    Fondo   de

Compensac¡ón del Transantiago

>  El   monto   2016   asignado   a   la   comuna   de   Col¡na   fué   de

$922.222.000.-

>  Se desarrollaron  13 in¡ciativas :
>   A la fecha  las 13 están aprobados técnicamente. ( con monto de lnversión).

>    .......    5   de       éstas   fueron    aprobadas   por   conceJ'o,    en   sesión   anter¡or

(22/12/2016).
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REQUERIMIENTO SECPLAN

>    Costo de mantención:  Compromiso  municipal  para  la  mantención  de  la  iniciativa  con
el fin de que se encuentre operativa durante su vida  útil   ( de MM$  90 año aprox).
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Los  concejales  manifiestan  su  conformidad  y  llamado  a  votación  se  acuerda  por  la
unanimidad de los presentes acceder al requerimiento.

ACUERDO NO 35

SE  ACUEBP4:  Aprobarlos  costos  de  mantención  anual  de  los  proyectos  de[
Fondo Regional de lnversión Local -FRIL, que a continuación se individualizan:

NO PROYECTO CODIGOBIP DESCRIPCION COSTOMENSUAL COSTOANUAL

01 ReposiciónVeredasColinaCentro 30479814-0 Limpieza $ 13.994 $  167.931.-

02 ReposiciónVeredasVilla   LaCaravana 30479815-0 Limpieza $ 43.731 $ 524.769.-

03 ReposiciónVeredasVillaCordillera    lyll 30470990-0 Limpieza $ 74.582 $ 894-984.-

04 MeJoram[ento 30477088-0 LimDiezaDemarcación í29iQQQSL3Zm $ 348-00O.-
CalleLabarca $ 444.000.-

05 ConstruccionVeredasSanlVliguelCostado 30477O86-0 Limpieza $ 51.860 $ 622-315--

06 ReposicionVeredasVillaO'Higgins 30480905-0 Limpieza $ 61.869 $ 742.423--

07 ReposicionVeredasPoblaciónLasAguilas 30478000-0 Limpieza $ 72.158 $ 865.895._

5.-         Varios

El señor presidente somete a consideración del concejo Patente de alcoholes
Lo   informado   por   el   Concejal   Atenas   Pres¡dente   de   la   Comisión   de   Alcoholes,
CAFETERIA  BAR  RESTAURANT  A  DOS  FUEGOS  SPA.,    g¡ro  DISCOTEQUE  letra



(O),  y  CABARES  O  PEÑAS  FOLCLORICAS  letra  (D),  haciendo  presente  que  dicho
local  la  necesita   para  la  realización  de  espectáculos  de  canto  y  no  para  que  se
transforme en una discoteque.

Los señores concejales manifiestan su acuerdo bajo dichas condiciones y aprueban el
requerimiento.

ACUERDO  NO 36

SE  ACUERDA:   Autorizar  el  funcionamiento  de  la   patente  de  alcohol   que  a
continuación se detalla:

NO NOMBRECONTRIBUYENTE GIRO DOMICILlO

01 CAFETERIA                             BAR
DISCOTEQUE(LETRAO) Y

EL  ALBA   PARCELA   3
RESTAURANT  A   DOS CABARES O LOTE     3     A     3
FUEGOS SPA. pEÑASFOLCLORICASLETRA(D) CHICUREO

6.-          Cierre de la sesión.

Se pone término a la sesión a las  11 :30 horas.

®
ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL


